
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO     1º.-    Modifícase el Artículo 38º de la Ley Nº 11.003, el que quedará redactado
de la siguiente forma:

 “ARTÍCULO 38º: El  Banco de Casos previsto en el  Artículo 25º de la presente ley se
conformará hasta  el  31 de marzo de 2023, rigiendo transitoriamente hasta  dicho plazo el
sistema vigente en lo que así corresponda, salvo para las materias que hayan completado antes
de dicha fecha el total de casos mínimo previstos para las distintas materias”.-

ARTÍCULO     2º.-     Comuníquese, etcétera.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 20 de diciembre de 2022.-
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